
Año de 1901. Jueves 17 de Enero Núm. 14.

DE LA PROViNCiA DE VALLADOLID. J
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, S55 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ÍS5 céntimos por línea.

1 Las letups obligarán en la Pénin- 
Í sula, islas adyacentes, Canarias y te- 

11 rritorios de Africa sujetos á la legis- 
(í lacion peninsular, á los veinte días 
íS de su promulgación, si en ellas no se 

! dispusiere otra cosa.
¡i Se entiende hecha la promulgá
is cion el día en que termine la inser- 
|| cion de la ley en la Gaceta.
H i'Ai líeulo 1.‘ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

I’jk.It'I’E OBTOLAJC.

ÍRISIIIESCIS jaw!»« «MS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan' en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 16 de Enero de 1901.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

REALES'ÓRDENES.

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, 
á quien se remitió á informe el expediente de 
asimilación de fábrica de betunes y cremas 
para el calzado, en las que no se emplea ma
quinaria de ninguna clase, instruido por la 
Delegación de Hacienda de esta provincia, ha 

emitido en el mismo el siguiente dictamen:
<fExcmo. Sr.: De Real orden, comunicada 

por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
fecha 10 de Septiembre último, ha remitido 
V. E. á informe de este Consejo en pleno el 
adjunto expediente de asimilación para la in
dustria de fabricación manual de betunes y 
cremas para el calzado, instruido por la Dele
gación de Hacienda de esta provincia.

Resulta de ant^edentes: que á virtud de 
las instancias formuladas en solicitud de alta 
para el ejercicio de la expresada industria 
por D. Robustiano Bororio y después por don 
Manuel Fernandez, se procedió á la instruc
ción del expediente de asimilación de la in
dustria referida que no figuraba comprendida 
en las tari fas, asignándose como cuota pro
visional la que satisfacen los fabricantes de 
tintas comunes del num. 175 de la tarifa 3.*

Esta misma cuota es la que se propone 
como definitiva por la Delegación, vistos lo.s^^ 
informes de los peritos y con audiencia de la. 
Abogacía del Estado, y lo que á su vez e.s- 
time procedente en su informe la Dirección 
general de Contribuciones. La industria de 
que se trata no emplea máquinas ni aparatos,.
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según resulta de lo expuesto en sus informes 
por los Ingenieros industriales; y aunque 
comprendido en la tarifa 3? la de fabricación 
de esta clase de sustancias, la cuota fijada en 
ella al epígrafe 374 no la es aplicable, porque 
dicho epígrafe supone el empleo de maqui
naria.

Entiende, pues, el Consejo de conformi
dad con los Centros que en el expediente han 
informado, que existiendo bastante analogía 
entre esta forma de fabricación ' y la que se 
emplea para la de tintas comunes, á que se 
refiere el núm. 175 de la tarifa 3.‘^ debe su- 
plirso la deficiencia observada, adicionando 
una nota al epígrafe 374 de la referida tarifa, 
en el que se comprenda á los fabricantes que 
no se sirvan de máquinas, sino de la simple 
manipulación, asignándoles la cuota fija q-ue 
se exige por el epígrafe 175 de la misma tari
fa á los fabricantes de tintas comunes, la cual 
viene ya tributando como cuota provisional.

Por todo lo expuesto, el Consejo opina que 
precede resolver en la forma propuesta por la 
Dirección general de Contribuciones, adicio
nando al mencionado epígrafe 374 la siguien
te nota: «Cuando en las fábrica?; de betunes y 
cremas para el calzado no se empleen cilin
dros afinadores ni maquinaría de ninguna cla
se, pagará cada fábrica 56 pesetas,»

Y habiéndosa conformado S. M. el Rey 
{Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes/Dios guarde 
á V. l. muchos años. Mad^úd 24 de Octubre de 
1900.—A//<?n¿^5a4z^ar.—Sr. Director general 
de Contribuciones.

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, 
á quien se remitió á informe el expediente de 
asimilación de la industria de talleres do pa
pel picado para basares, confección de confe
ttis, serpentinas y demás, instruido por la 
Delegación de Hacienda de ^esta provincia, ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: El Consejo, en cumplimien
to de la Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., con fecha 17 
de Septiembre último, ha examinado el ad
junto expediente, del cual resulta: .

Que efecto del desarrollo que recientemen- 
| te ha adquirido la industria de picar papel 
1 para vasares, confettis y serpentinas, se ha 

hecho indispensable que se instruyan en es
ta Corte varios expedientes de asimilación 

j de tales industrias á la má.s análoga, con ob- 
j jeto de someterías á tributación, á falía de un 
j epígrafe en las tarifas respectivas ¡que deter- 
1 minadamente la comprenda:

Que de los antecedentes aportados para 
subsanar dicha deficiencia, según lo dispues
to en el art. 119 del reglamento vigente de 
la contribución industrial, aparece que la in
dustria que más analogía tiene con la referi
da es la del epígrafe 390 de la tarifa 3?, uni
do á dicho reglamento, «Máquinas de picar 
dibujos para bordados»:

Que con este motivo, la Dirección general 
de Contribuciones, de conformidad con el In
geniero, propuso que se amplíe la redacción 
del referido epígrafe 390 de la tarifa 3."-, en 
la forma siguiente: «Establecimientos ó talle- 
res dedicados al doblado, rollado, plegado, 
moldeado ó picado del papel, en cualquiera 
forma y-para cualquier uso ó aplicación, pa
garán: por c ida máquina, aparato ó artefacto 
para rollar, plegar, moldear ó picar, movido á 
mano, 70 pesetas; movido por caballería, 404; 
por motor mecánico, 140»,

Y en tal estado, consulta V. E. á este Con- 
j sejo en pleno:

Considerando que la analogía de estas 
nuevas industrias con la del epígrafe 390, es 

j perfecta, y por lo mismo evidente la conve- 
nieacia de reunirías en un enunciado en las 
tarifas pira sujetarías todas á tributación, sal- 

1 vando ¡a falta que hizo necesario recurrirá la 
asimilación para que contribuyeran:

1 Considerando que la importancia de tales 
1 industrias, realmente no puede ser apreciada 
í sino en relación con la clase de motor que 
j empleen para su ejecución; y

Considerando que en el expediente se han 
í observado los trámites reglamentarios estable- 

cido.^j
í El Consejo opina que procede ampliar el 
j mencionado epígrafe 390, tarifa 3?, de la 
j contribución industrial, en la forma propuesta 
j por la Dirección general respectiva.»
| Y habiéndose conformado S. ■ M. el Rey 
’ (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente
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del Reino, con el preinserto dictamen, se ha estar exentos tributación, por analogía á lo 
servido resolver como en el mismo se pro- dispuesto en el art. 29 de la aludida tabla do 
poQí>» ¡exenciones:

De Real orden lo digo á V. I. para su co~ | Considerando que para graduar el benefi- 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios j ció ó utilidad de tales mecanismos como obje- 
guaide á V. L muchos años. Madrid 24 de to de industria, necesariamente hay que acudir 
Octubre de \^^^i,--AUendesalazar.--Sr. Direc-J al sistema y cantidad de fuerza que á los mis- 
tor general de Contribuciones.

El Consejo de Estado en pleno á quien se’ 
remitió á interine el expediente de asimilación 
de la industria de prensas para forraje, ins
truido en la Delegación de Hacienda do Ge
rona, ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:-

<<Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimien
to de la Real orden comunicada por el Minis
tro del digno cargo de V. E, con fecha 17 de 
Septiembre último, ha examinado el adjunto, 
expediente, del cual resulta:

Que por la Delegación de Hacienda de Ge
rona se hizo notar que las prensas para forra
jes no están determinadamente comprendidas 
en epígrafe alguno de las tarifas de la contri
bución industrial vigente, ni figuran tampo
co en la tabla de exenciones, y con este mo
tivo instruyó el oportuno expediente ' de asi
milación en la forma dispuesta por el art. 119 
del respectivo reglamento:

Que la Dirección general, en vista da los 
antecedentes aportados, propone la adición al 
epígrafe 386, tarifa 3? de dicha contribución 
de las referidas prensas, quedando el mismo 
en lo sucesivo redactado en la forma siguiente: 
«Máquinas de rasurar ó triturar palos tintó
reos, moler drogas y prensar forrajes y paja, 
movidas por agua, vapor, gas; etc., se pagará 
por cada una 58 pesetas; movidas por caballe
rías, 26; á mano, 12».

A^ en tal estado, consuHa*V. E. á este Con
sejo en pleno:

Considerando que las indicadas prensas 
para forraje y paja, según aparecen descritas 
en el expediente, son simples mecanismos de 
compresión para facilitar los transportes ó al
macenajes, y sólo pueden ser calificadas como 
objeto de industria cuando sus dueños los al
quilan, pues utilizadas por los agricultores 
respecto de productos de su cosecha, son sim
ples .máquinas ó aparatos agrícolas que deben- 

mos se aplique:
- Considerando que de la comparación con 

las industrias anunciadas en los epígrafes 373 
«Alquiladores de fuerza mecánica», y 414 
«Prensas c^e viga para aceituna y cacahuet, 
tarifa 3.^,» los aparatos de que se trata guar
dan menor semejanza ó analogía en razón á
SU objeto industrial, que cou la del epígrafe 
386 de que queda hecha referencia:

El Consejo opina que, aceptando la adición 
de dicha industria al mencionado epígrafe 386 
de la tarifa 3.^^ de la contribución industrial, 
deberá, al mismo redactarse para lo sucesivo 
en la forma propuesta por la Dirección de Con
tribuciones, pero que al mismo tiempo debe 
declararse también, como adición al núm, 29 
de la tabla de exenciones de dicha contribu
ción, que oslas prensas para forrajes y paja, 
cuando sus dueños sean agricultores y las uti
licen únicamente respecto de tales productos 
procedentes de sus fincas ó adquiridas para 

j sus ganados de labor, estarán exentos de tri- 
j butacion.» •

Y habiéndose conformado 'S. M. el Rey 
(Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid 24 de Octubre 
de 1900. — Allendesctla^ar.-Sr. Director ge
neral de Contribuciones.

(Gíaeeta del 1 de Noviembre de 1900.)

Ministerio de Agricultura,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

EXPOSICION.

SEÑORA: Uno de los problemas que más 
poderosamente ha fijado desde el primer mo
mento la atención del Ministro que suscribe, 
por las innumerables y justas quejas y perjui-
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cios que ocasiona, es el excesivo retraso que 
viene sufriendo el despacho de los expedientes 
de concesión de minas, no ciertamente por 
negligencia del personal encargado de éste, 
sino por evidente falta de medios en las Jefa
turas de distrito, las cuales, si observaran es- 
trictamente los plazos que las leyes fijan para 
ultimar los asuntos, necesitarían disponer de 
elementos de trabajo bastante eficaces y pro
porcionados á la importancia de su cometido.

La estadística oficial, fiel reflejo de la ver
dad en esto, acusaba una existencia en dichas 
Jefaturas de 4.849 expedientes en l.® de Enero 
de 1899,habiendo ingresado en ese ariolO.196, 
es decir, que ascendieron á 15.045 los expe
dientes en tramitación durante el mismo, de 
ios cuales fueron ultimados 6.629; devueltos 
á los Gobernadores por reclamación suya 669, 
y quedaron pendientes en 31 de Diciembre 
7.192; cifra esta última á todas luces excesiva, | 
tanto más alarmante cuanto que ella, como 
asimismo las otras consignadas, no representa 
la normalidad, no un estado de equilibrio, si- 
no un punto del impetuoso y creciente movi
miento de la industria, que se traduce en las j 
oficinas del Estado por un mayor número de 
peticiones, como lo prueban las siguientes ci- 1 
fras: en 1896 fueron despachados 4.120 expe- j 
dientes; en 1897, 4.649; en 1898, 5.072, en 
1899, 6.629, y esta cantidad será seguramente ! 
sobrepujada al terminar el corriente año. 1

Paralelamente á tales cifras, y acusando la 
rápida agravación del mal que se trata de co- 
rregir, la estadística da estas otras; al termi- | 
nar el año 1896 quedaron pendientes de des- j 
pacho 2.515 expedientes, 3.593 en 1897, 
4,849 en 1898 y 7.192 al fin de 1899, siendo 1 
seguro que al expirar el 1900 se habrá tam- | 
bién elevado la cantidad, lo cual á’e explica j 
seguidamente considerando que el presupues- | 
to. del Estado no da más que 30 Escribientes, 1 
y que excediendo de 2 pesetas el coste de solo ; 
el papel para un expediente de los más senci" 
líos, la consignación para material de oficina 1 
de los 29 distritos mineros es de pesetas 11.700. ! 
Merece anotarse también la circunstancia de ! 
no tener ninguna Jefatura crédito para orde- ¡ 
nanza ni portero. 1

Pero, además, cuéntese que las Jefaturas j 
tienen á su cargo atenciones distintas de la ’ 
i<;oncesion de minas, como son la formación '

de la estadística, la policía minera, los expe
dientes de expropiación, aguas subterráneas, 
etc., que absorben tiempo y material.

Si del examen de conjunto se pasa al de
talle, queda más sorprendido y contrariado él 
ánimo al observar, por ejemplo, que la Jefatu
ra de Santander tiene por despachar más de 
2.000 expedientes de concesión, con la parti
cularidad de ser algunos de ellos de gran ex
tension, de 2.000 y 2.500 hectáreas, y para 
tamafla tarea no cuenta aqmella oficina, apar
te los Ingenieros, más que con un Auxiliar 
facultativo y un Escribiente delineante y con 
400 pesetas para material de oficina. Almería, 
que 80 hallaba en análoga situación, ha visto 
ingresar'en un solo día recientemente 750 so
licitudes de concesión.

El estancamiento de los asientos, no sólo 
daba á los peticionarios de minas, creando un 
serio obstáculo al desembarazado fomento de 
la minería, lo cual en todo caso dañaría indi
rectamente al Estado, sino que inmediatamen
te infiere perjuicio al Erario público, porque 
aplaza ingresos como los que obtiene por de
rechos de pertenencias demarcadas y expedi
ción de títulos de propiedad, y hace perder 
algunos trimestres y aun años del impuesto 
por razón del canon de superficie para miles 
de hectáreas; pérdida anual que acaso se apro
xime á un millón de pesetas.

El mal es de tal gravedad, y su enmienda 
tan urgente, que, siendo ella posible, sería 
imperdonable aplazar ni un solo día su aplica
ción. El fundamento para tal remedio encuén
trase en la misma ley de Minas, cuyo art. 6k 
dispone que los depósitos que manda hac er á 
los mineros, sean para cubrir los gastos oficia
les, dejando al reglamento la fijación de los 
derechos.

El art. 74 del reglamento es notorio que 
no desarrolló debidamente el precepto de la 
ley, pues se concretó á decir que semejantes 
depósitos no son para atender á las dietas de 
Ingenieros y Auxiliares, sin mencionar siquie
ra los gastos de transporte, ni losjornales que 
es menester pagar para los trabajos de campo, 
ni ninguna de las aplicaciones que por prácti
ca constante, por ser de razón y tener funda
mento legal, viene haciéndose desde antes de 
publicarse el citado reglamento. Tampoco 
sería justificable, partiendo del texto legal.
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una separación de los gastos de campo y los 
de oficina, siendo, por el contrario, equitativo 
que el minero no grave poco ni mucho al Es-

al tener que faltar á las leyes, no observando 
los plazos y las formalidades que ellas dispo- 

; nen, y á la vez Tenacerá en el ilustrado Cuer
tado en las formalidades indispensables para 
garantizarle la tranquila posesión y disfrute 
de la propiedad que pretende.

Bien estudiada la cuestión, calculados 
nxactamente los gastos principales que produ
ce un expediente, y prudencialmente los de
más que tienen el carácter de generales, se 
ha llegado á la conclusión de ser el 5 por 100 
de los depósitos la cantidad que debe aplicarse • 
á las atenciones de las oficinas de distrito. 1

No implica, pues, esta reforma sacrificio ’ 
•alguno para los peticionarios de minas, limi- 1 
tándose su alcance á regular v formalizar lo 1 
que por la fuerza de las circunstancias viene 1 
siendo de fecha remota práctica no interrum-j 
pida; más aunque pudiera calificarse.de sacri- j 
hcio, es el 5 por 100 de cada depósito cantidad 1 
tan pequeña que haría insensible la carga, y í 
aun cuando fuera mucho mayor, los interesa- 1 
dos la soportarían gustosos conociendo la es- 1 
trechez del presupuesto del Estado, y con tal i 
de consolidar y anticipar algunos meses el j 
pleno derecho á una propiedad que, si bien j 
muchas voces ofrece peligros y resultados ne- j 
gativos, otras es: base de inmensas riquezas, 1 
ofreciendo, además, la.particularidad de que ? 
las ilusiones fijan poderosamente la atención ; 
.en éstas, relegando al más completo olvido 
aquéllos. í

La solución adoptada tiene la ventaja ina- ' 
preciable de poner, en todo caso y á toda hora, 
en perfecta proporción los recursos disponibles 
con la magnitud de la labor que sea menester 
desarrollar; porque de otro modo es imposible 
prever el movimiento de expedientes, sobre 
todo en épocas de fiebre industrial, 57 cuando 
.se registran casos, como el citado de Almería, 
que harían fallar los cálculos más holgadamen
te hechos.

Dotados los Ingenieros por tal medio de 
personal auxiliar suficiente, de buenos apara- 

. tos topográficos y de los demás elementos in
dispensables. para trabajar rápida y exactameu- 
te, es.seguro que en breve plazo se revelarán 
las ventajas que para nuestra pujante minería, 
á la par que para el Tesoro público, producirá 
esta reforma, haciendo desaparecer el despres
tigio que para la Administración oficial nace

po de Ingenieros de Minas aquella satisfacción 
interior, perdida al verse hecho blanco de ata
ques y reclamaciones por faltas y retrasos que 
en modo alguno le eran imputables.

Fundado en las precedentes consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 9 de Noviembre de 1900.—SEÑO
RA: A L, R. P. de V. M., Joaquín Sanches: 
de Toca.

REAL DECRETO.

Da conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agrieulttra, Industria, Comercio 
y Obras públicas,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo eú decretar lo siguiente:
Articulo 1." De los depósitos que en virtud 

del art. 74 del reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Minas están obligados 
á hacer en los Gobiernos civiles los peticiona
rios de concesiones mineras, se aplicará el 5 

¡ por 100 á sufragar los gastos que se originen 
1 por los siguientes conceptos: 1?, papel de es- 
i critura y dibujó, necesario para la tramitación 
1 de los expedientes, desde el registro de las so- 
i licitudes hasta la entrega de los títulos de pro- 
! piedad á los interesados, 2/, personal tempo-, 
i rero de Escribientes y Delineantes, indispen- 
; sables para cumplir sin demora el servicio; 
¡ 3.'’, adquisición, conservación y reparación de 

aparatos y objetos de campo y de oficina.
i La percepción de ese 5 por 100 se harájn-
1 cluso sobre los depósitos correspondientes á 
’ registros mineros que sean renunciados en 
’ cualquier momento.
i Art. 2.° Los Ingenieros Jefes de distrito 
1 se valdrán del personal temporero quejuz- 

guen idóneo, más serán direetamente respon
sables de la ejecución del trabajo.

Art. 3.® En el segundo mes de cada tri
mestre, á lo sumo, se publicarán en el Bóieiin 
ofidaly aprobadas por el Gobernador, las cuen-

MCD 2022-L5



no BOLETIN OFICIAL

tas de ingresos y gastos expresados en la pre
sente disposición.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mtl novecientos.—MARIA CRISTINA.—-El 
Minisirs de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas,Joaquín Sánchez de Toca.

{Cíaceta del 10 de Noviembre de 1900.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCÜ DE VALLADOLID.

MONTES PÚBLICOS.

El día 4 de Febrero próximoy hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Llano deOlmedo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes, la subasta 
primera y sencilla para el aprovechamiento de 
resinacion á vida por cinco años y en cuarto 
período (de 3.468 pinos negrales) en el monte 
titulado «Navazo Grande», perteneciente al 
pueblo da Llano de Olmedo, bajo el tipo de 
quince céntimos de peseta por año y pino que 
se entregue al que fuere rematante, hallán
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de colebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 14 de Enero de 1901.—El Go
bernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 5 de Febrero próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Olmedo y conúsistencia de un funcio
nario del ramo de montes, la subasta primera 
y sencilla para el aprovechamiento de resina
cion á vida por cinco años y en primer período 
{de 2.000 pinos negrales) en el monte titulado 
«Cañamón», perteneciente al pueblo de Olme
do, bajo el tipo de quince céntimos de peseta 
por año y pino que se entregue al que fuera 
rematante-, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y 
el citado aprovechamiento.

Valladolid 14 de Enero de 1901.—El Go
bernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 5 de Febrero próximo y hora de las- 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Al» 
calde deOlmedo y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes, la subasta primera 
y sencilla para el aprovechamiento de resina
cion á vida por cinco años y en primer período 
(de 4.200 pinos negrales) en el monte titulado 
«Los Estados», perteneciente al pueblo de Ol
medo, bajo el tipo de quince céntimos de pe
seta por año y pino que se entregue al qué 
fuera rematante; hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamienlo.

Valladolid 14 de Enero de 1901.—El Go
bernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 16 de Febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Gobernador ó Ingeniero Jefe del Distrito 
y ante el Sr. Alcalde de Íscar y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes, la su
basta primera, doble y simultánea, para el 
aprovechamiento de resinacion á vida por 
cinco años y en cuarto y quinto períodos (de 
4.000 y 3.200 pinos negrales) en el monte 
titulado «Villanueva», perteneciente al pue
blo de Iscar y Comunidad, bajo el tipo de 
quince céntimos de peseta por año y pino que 
se entregue, por pliegos cerrados del sello 11.* 
y sujeción al modelo de proposición que al 
final se inserta; _ hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 14 de Enero de 1901.—El Go
bernador, José Díaz da la Pedraja.

Modelo de proposición.

D. N. de T., vecino. según acredita 
con cédula personal número...,., enterado del 
anuncio de 14 Enero último, que se ha publi
cado en el Boletín Oficial de la provincia, 
para la subasta de reáinacion á vida por cinco 
años en cuarto y quinto períodos (de 4.000 y 
3.200 pinos negrales respectivamente) que 
habrá de ejecutarse en el monte «Villanueva», 
de Iscar y Comunidad, sito en jurisdicción
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municipal de Iscar, se compromete á efectuar, ] 
dicho aprovechamiento con sujeción á losg 
pliegos de condiciones por la, cantidad de (en 
letra)..... céntimos de peseta por año y pino 
que se entregue para la explotación, habiendo 
depositado al efecto cincuenta y cuatro pese
tas, conforme j ustifica la carta de pago ad
junta.

{Fecha y firma del proponente.) i

El día 16 de Febrero próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Gobernadór civil ó Ingeniero Jefe de 
Montes y ante el Alcalde de San Miguel del 
Arroyo y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta primera, do
ble y simltánea, para el aprovechamiento de 
resinacion á vida por cinco años y en quinto 
período (de 7.000 pinos negrales), en el mon
te titulado «Negral», perteneciente al pueblo 
de San Miguel del Arroyo, bajo el tipo de 
quince céntimos de peseta por año y pino que 
se entregué, por pliegos cerrados del sello 11? 
y sujeción al modelo de proposición, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 14 de Enero de 1901.—El Go
bernador, José Diaz de la Pedraja.

Modelo de proposición,

D. N. de T., vecino de...., según cédula 
personal núm.....  entérado del anuncio de 14 
de Enero último que so ha publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia para la subas
ta de resinacion á vida por cinco años y en 
quinto período (de 7,0ü0 pinos negrales) del 
monte «Negral» de San Miguel del Arroyo, 
sito en jurisdicción municipal de igual pue
blo, se compromete á ejecutar dicho aprove
chamiento con sujeción á los pliegos de con
diciones por la cantidad de (en letra)..... de 
peseta por año y pino que se entregue para 
la explotación, habiendo depositado al efecto 
cincuenta y dos pesetas cincuenta céntimos, 
conforme justifica la carta de pago que acom
paña.

{Fecha y firma del proponente.)

ELdíaT6de Febrero próximo y hora de las 
doce de su manana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de! ban Miguel del Arrroyo ó quien 
haga sus veces y con asistencia de un funcio
nario dei ramo de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de 380 cargas de le
ñas grueñas y 760 de ramaje en el monte 
titulado «Negral», perteneciente al pueblo de 
San Miguel del Arroyo, bajo el tipo de dos
cientas ochenta y cinco pesetas; hallándose á 

j disposición del público en el sitio en que ha 
j de celebrarse la subasta los pliegos de condi- 
1 cienes facultativas y económicas que han de 
j regir la misma y el citado aprovechamiento.
1 Valladolid 14 de Enero de 1901.-—El Go- 
i bernador, José Diaz de la Pedraja.

Num. 76.

SSMIS’SH PBOWUIi DE MLUDGUD.

CARRETERAS.

Esta Comisión en sesión de ll de los co
rrientes, acordó:- l.® declarar desierto el con- 
euno de provision de la plaza de Ayudante de 
la Sección de Caminos provinciales, por no 
haber acompañado los dos únicos aspirantes á 
sus solicitudes la documentación necesaria á 
justificar conocimientos para el desempeño de 
este puesto; y 2.® abrir nuevo concurso por tér
mino de doce.dias, á contar desde el de su in
serción en el Boletín Oficial, á condición de 
que los aspirantes han de someterse á un exa
men de Topografía aplicada al levantamiento 
de planos, ante un Tribunal que oportuna
mente se designe.

Valladolid 11 de Enero de 1901.—-El Vice
presidente, -MaPiant) Aídi^o,—"J^iifjjï ^::lci)''iins^ 
Calesas, Secretario.

NúM. 79,

Alcaldía consíííucional d© 
Santo ven ia.

fin el alistamiento verificado en este dis
trito municipal de los mozos sujetos al reem
plazo del Ejército de 1901, ha sido incluido 
Andrés Navarro Ranga, hijo de Pedro y de 
begunda, que nació el día: diez de Noviem.bre
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del año de 1881, ignorándose el paradero del 
mozo y el de sus padres; por el presente que 
será inserto en el Boletín Oficial de la pro
vincia se le cita para su presentación al acto 
de la rectificación del alistamiento que ten
drá lugar en esta Casa Consistorial á las once 
de la mañana del día veintisiete del mes co
rriente. .

Santovenia á 15 de Enero de 1901.—El 
Alcalde, Miguel Andrés.—El Secretario, Lu- 

Nuw. 80.
Alcaldía constitucional de 

Cervillego de la Gruz.
Terminado el padrón de cédulas persona

les, formado para el año actual, se expone al 
público en la Secretaría de esta Corporación, 
durante el término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que pueda ser 
examinado y presentar las reclamaciones que 
crean oportunas; pues trascurrido el cual no 
se atenderá ninguna.

Cervillego de la Cruz 14 de Enero de 
1901.—El Alcalde, Juan Garrido.—-P. S. M., 
Teófilo Calvo, Secretario.

NuM. ,81.
Alcaldía constitucional de 

torales de Campos.
Terminado el padrón de cédulas personales 

para el corriente año de 1901, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos presentando las 
reclamaciones que orean verificar á sus inte
reses, las cuales serán resueltas en el mismo 
plazo, por los individuos del Ayuntamiento.

Lo que se hace público á los efectos opor- 
t«nos.

Morales de Campos 13 de Enero de 1901. 
—El Alcalde, Alejandro Serrano.

NúM. 87.
Ayuntamiento constitucional de 

Tudela de Duero.
El mozo Segundo Alonso Flores, que nació 

en esta villa el veintiocho de Marzo de 1881,

hijo de Isidro, natural de Trigueros del Valle, 
de esta provincia, y de Isabel, que lo es de Va
lladolid, corresponde ser alistado para el reem
plazo del Ejército del corriente año, y como 
falten de este distrito municipal desde hace 
más de diez años, ó ignorándose el paradero 
de todos ellos, á-pesar de las gestiones practi- 

1 cadas para averiguar su residencia, se cita y 
requiere á dicho mozo y á sus padres curador 
ó representante, para que el día veintisiete 
del corriente mes á las nueve de su mañana, 
y en todo caso hasta el día nueve del próximo 
mes de Febrero, se presenten en este Ayunta
miento á exponer lo que les convenga respecto 
al alistamiento de dicho mozo en el de esta 
población de donde es natural, con arreglo al 
caso quinto del artículo 40 de la Ley; y de 
haber sido alistado en otra localidad, á que con 
más derecho deba pertenecer, por razón del 
tiempo de su residencia en ella, lo manifiesten 
así dentro del plazo anteriormente señalado; 
debiendo advertirles que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Tudela de Duero à L5 de Enero de 1901.— 
El Alcalde, Tomás Presencio.

.Núm. 88.

Alcaldía constitucional de 
Gómez narro,

Don Valentin Sans Gay, Alcalde Presiderde 
del'Ayuntamiento de Gomeznarro.

Hago saber: Que habiendo sido compren
didos en el alistamiento verificado en esta lo
calidad para el reemplazo del Ejército del año- 
actual, conforme al o." 5.® artículo 40 de la 
ley, los mozos Joaquín Martínez Silva, hijn 
de Joaquín y de Dolores; y Pedro Crespo Gon
zalez, hijo de Benigno y de María Santos; 
unos y otros en ignorado paradero, se cita á 
éstos interesados para el acto de la rectifica
ción que tendrá lugar ante el Ayuntamiento 
en la Casa Capitular del mismo, el día 27 del 
mes corriente á las nueve, por si tuvierenxpie 
hacer alguna reclamación, apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que 

i hubiere lugar.
Gomeznarro á 14 de Enero de 1901.-^El 

Alcalde, Valentin Sanz.

Valladolid: Impr®MU d*l Hospiei® preriaoiál.
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